
































































































































































 

 

Doctora  
Paola Andrea Garnet Henao  
Juez Primera Administrativa Oral del Circuito 
De Santiago de Cali. 
E.        S.        D. 
 
 
REFERENCIA: Proceso:  76-001-31-31-001-2020-00072-00  

Acción : Nulidad y Restablecimiento del Derecho
  Demandante: FRANCISCO ANTONIO OROZCO RUIZ   

Demandado:  Corporación Autónoma Regional Valle del 
Cauca C.V.C.  

 
Diego Germán Sánchez Arguello, mayor de edad, vecino y 

residente en este Distrito Especial, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.657.967 expedida en Santiago de Cali, abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 69.692 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado Judicial de la Corporación Autónoma 
Regional Valle del Cauca CVC, ente de derecho público, cuyo domicilio principal 
se localiza en esta ciudad y que se encuentra representada legalmente por su 
Director General el Doctor: Marco Antonio Suarez Gutiérrez, quien igualmente es 
mayor de edad y detenta su domicilio y residencia en este Municipio. En mi 
propósito me dirijo a usted, a fin de dar contestación a la demanda que se cita en 
la referencia, a lo cual procedo en los siguientes términos: 
 
  A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

AL HECHO 1º: Es cierto que el señor FRANCISCO OROZCO 

CHAUX quien en vida se identificaba con la C.C. Nº 2.542.583 de El Cerrito-Valle, fue 
pensionado por la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –
CVC-, lo cual aconteció mediante la Resolución No. 849 del 22 de agosto de 1977 “Por la 
cual se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación”.  

 
También y de acuerdo al Registro Civil de Defunción, distinguido con él 

número 04022010 anexo a la demanda y obrante en la carpeta laboral de él precitado 
pensionado, éste falleció el 30 de junio de 2010, en la Clínica San Francisco, del vecino 
Municipio de Tuluá.   

 
AL HECHO 2º: La composición del núcleo familiar del señor 

FRANCISCO OROZCO CHAUX, es una asunto del que obra en la carpeta laboral 
muy poca información, sin embargo en el documento denominado: 
“ACTUALIZACION DE DATOS” que de acuerdo con el Decreto 1151 de 1997 era 
menester, atender, el señor  FRANCISCO OROZCO CHAUX, mencionó como esposa 
la señora: ELVIA RUIZ identificada con la cédula de ciudadanía número: 
29.473.671, documento dentro del cual no mencionó tener hijos a cargo. 

 
 AL HECHO 3º: No le consta a la Corporación, por ser un asunto 

ajeno a sus responsabilidades legales y misiones, sí el señor FANCISCO  
ANTONIO OROZCO RUIZ prestó sus servicios para la DIAN entre 1974 y 1992,  
(18 años) según como se afirma en este supuesto hecho de la demanda. 

 
 Tampoco le consta a la Corporación sí el demandante llegó a 

padecer de accidente por el cual debiera depender económicamente de sus 



 

 

padres, según como se afirma en el supuesto hecho tercero del escrito de 
demanda. 

 
Pero de ser cierto como se afirma, salta a la vista que el actor tendría 

18 años de aportes causados entre 1974 y 1992 y por ellos tendría derecho a que 
se le reconozca y pague pensión restringida de jubilación de que trata el artículo 8 
de la Ley 171 de 1961.  
 
  AL HECHO 4º: De acuerdo a los documentos presentados por el 

demandante el 19 de febrero de 2018 a la Corporación a fin de que se le 
reconocerá la sustitución pensional, exhibió entre otros: Ejemplar de la valoración 
practicada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca 
de fecha 31 de agosto de 2017, según la cual habría perdido su capacidad laboral 
en un 52.78 por ciento.  
   
  A L0S HECHOS 5º Y 4 (BIS) Es cierto que con fecha 19 de febrero 

de 2018, el demandante radicó escrito ante la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, mediante el cual solicito se efectuara a su favor sustitución 
pensional respecto de la pensión de jubilación que en vida disfrutó el señor 
FRANCISCO OROZCO CHAUX como pensionado de la CVC. 
 
  También es cierto que tal petición le fue denegada mediante la 
Resolución 0300-N° 0320-1463 de fecha 16 de noviembre de 2018.y que la misma 
fue mantenida en firme mediante la Resolución 0300- N° 0320-0746 del 19 de julio 
de 2019.  
 
  A tales decisiones hubo lugar por cuanto que se encontraron 
inconsistencias, y falta de correspondencia entre los documentos por el 
presentados, y los obrantes en la carpeta laboral del FRANCISCO OROZCO 
CHAUX  
 
  AL HECHO 5 (Bis)  Es cierto que con la interposición del recurso de 

reposición se agotó la actuación administrativa y a la vez la reclamación 
administrativa como quiera que se está ante asuntos relacionados con la 
Seguridad Social  
 
  A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones, y en  
contra ellas me pronuncio de la siguiente manera: 

 
1 Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución 0300-

N° 0320-1463 de fecha 16 de noviembre de 2018. Que fuera notificada el 23 de 
noviembre de 2018. 
 

2 Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución 0300-
N° 0320-0746  del 19 de julio de 2019. 

 
Frente a las condenas 
 
1 Me opongo a que se reconozca y pague la sustitución 

pensional que pretende el señor FANCISCO  ANTONIO 
OROZCO RUIZ 



 

 

 
2 Me opongo a que condene a pagar a la CVC el retroactivo de 

las mesadas desde el 30 de julio de 2010  
 

3 Me opongo a que se condene a la Corporación al pago de 
Intereses Moratorios contados a partir de la ejecutoria del fallo. 

 
4 Me opongo a que se condene a la Corporación al pago de 

indexación sobre la sumas adeudadas  
 

5 Me opongo a que se condene a la Corporación al pago de 
costas y agencias derecho  

 
En conclusión de me opongo a la prosperidad de todas y cada una 

de las pretensiones de la demanda y contra ellas formulo las siguientes 
excepciones previas y de mérito: 

 
  Merito: 
    
  MERITO A TENER DERECHO A PENSIÓN RESTRNJIDA DE QUE 
TRATA EL ARTICULO 8 DE LA LEY 171 DE 1961 - INEXISTENCIA DE 
OBLIGACION EN CABEZA DE LA CVC DE RECONOCER Y PAGAR LA 
SUSTITUCION PENSIONAL - FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 
PASIVA – PRESCRICPCIÓN. 
 

Tales excepciones se hacen consistir en los siguientes argumentos:  
 

De acuerdo con lo narrado en el hecho tercero de la demanda se 
tiene que el actor prestó sus servicios para la DIAN en el periodo comprendido 
entre el 1974 y 1972, contando para el último año (1992) con aproximadamente 43 
años de edad. 

 
De acuerdo con la hermenéutica desarrollada frente el artículo 8 de 

la <<ley 171 de 1961 “Por la cual se reforma la Ley 77 de 1959 y se dictan otras 
disposiciones sobre pensiones”, se ha dicho que ella es la prestación económica 
que se reconoce al trabajador no afiliado al Subsistema General de Pensiones por 
omisión del empleador, que se retirado del empleo o que haya sido despedido sin 
justa causa, después de haber laborado para el mismo empleador durante diez 
(10) años o más, y menos de veinte (20) años, continuos o discontinuos, 
anteriores o posteriores a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 

 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 

Estado y aun la misma Corte Constitucional cuando han señalado que: 
 
“(…) las pensiones especiales de jubilación reguladas por el citado 

artículo 8º de la Ley 171 de 1961, se causan desde el mismo momento en 
que el trabajador es despedido injustamente con más de 10 o 15 año de 
servicio que corresponde a la - pensión sanción -, o cuando se produce el 
retiro voluntario después de 15 años de servicio que atañe a la llamada - 
pensión por retiro voluntario -, sin que interesa cuál haya sido el tiempo 
laborado hasta la fecha en que el Instituto de Seguros Sociales asumió el 
riesgo de vejez, pues dichas pensiones son independientes a las que deba 
reconocer el ISS y corren a cargo exclusivo del empleador. Además que 



 

 

para el asunto a juzgar, cuando se desvinculó el demandante en el año de 
1980 y se causó la pensión por retiro voluntario, continuaba en pleno vigor 
la mencionada pensión especial o proporcional de jubilación en cualquiera 
de sus dos modalidades”. 

 
Es por lo anterior que al presente proceso se debería vincular a la 

DIAN a fin de que responda por la pensión restringida que le corresponde al 
demandante, pues desde el tiempo de servicio prestado por él a esa Entidad del 
Estado, él tendría derecho a obtener su pensión por esa vía. 

 
De otro lado tal como se dejó anunciado en el pronunciamiento frente 

a los hechos de la demanda, efectivamente el señor FRANCISCO OROZCO 
CHAUX identificado con la cédula de ciudadanía número: Nº 2.542.583 de El Cerrito-

Valle, se vinculó a laborar al servicio de la CVC y luego de haber completado el 
tiempo de servicio y la edad requerida en la ley, le fue reconocida y ordenado el 
pago de su pensión de Jubilación, mediante la Resolución No. 849 del 22 de agosto 

de 1977 “Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación”. 
 
Tal reconocimiento tiene ocurrencia antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993, que lo fue para el caso de las entidades del orden nacional, a partir del 
1 de abril de 1994 dentro de las cuales está la CVC.   

 
Posteriormente con el cambio de Constitución, se expidió la Ley 99 o 

ley del medio ambiente, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.”, en cuyo 113 se dispuso la 
reestructuración de la CVC  
 

“ARTÍCULO 113. REESTRUCTURACIÓN DE LA CVC. 

Facultase al Presidente de la República por el término de seis meses 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley para reestructurar la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca CVC y transferir y aportar a un 
nuevo ente, cuya creación se autoriza, las funciones de generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como los activos y 
pasivos relacionados con dicha actividad. 

 
En desarrollo de estas facultades, el Gobierno Nacional procederá a 

organizar el nuevo ente encargado del ejercicio de las funciones 
relacionadas con la generación, transmisión y distribución de energía, el 
cual podrá constituirse como empresa industrial o comercial del Estado, o 
como sociedad de economía mixta con la participación de las entidades 
públicas, privadas o mixtas del orden nacional, regional, departamental o 
municipal. 

 
PARÁGRAFO 1. Las facultades conferidas en este artículo, incluyen 

la definición del régimen laboral de los actuales empleados y trabajadores 
de la CVC sin perjuicio de sus derechos adquiridos.” 

 
Dicho artículo fue desarrollado mediante el Decreto 1275 del 12 de 

junio de 1994 “Por el cual se reestructura la Corporación Autónoma Regional del 

Cauca -CVC-, se crea la Empresa de Energía del  Pacífico S.A. -EPSA- y se 
dictan otras disposiciones complementarias” 



 

 

  También es pertinente recordar que para diciembre de 1993 se 
expidió la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social 
Integral y se dictan otras disposiciones”, la cual entró en vigor a partir del primero 
de abril de 1994.  
 
  Antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, la CVC como 
cualesquier otro empleador en aquellos entonces asumía como efectivamente 
aconteció, el pago del pasivo pensional de sus servidores.  
   
  El referido artículo 113 de la Ley 99 de 1993 fue reglamentado o 
desarrollado mediante el Decreto 1275 de 1994 en el que se dispuso:  
 

“ARTICULO 1o. NATURALEZA. La Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca -CVC-, es un ente corporativo de carácter público, 
integrado por el Departamento del Valle del Cauca y las demás entidades 
territoriales existentes en el mismo, y dotado de los atributos establecidos 
en el artículo 23 de Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO 2o. OBJETO. La CVC tiene por objeto la ejecución de las 
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos 
naturales renovables, dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo 
y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices 
expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. Igualmente y de 
conformidad con la Ley 99 de 1993, podrá promover y desarrollar las obras 
y programas de manejo de aguas, adecuación de tierras y servicios 
complementarios que permitan intensificar el uso de los suelos y asegurar 
su mayor productividad, todo ello bajo el criterio de desarrollo sostenible. 
 
ARTICULO 3o. FUNCIONES. Las funciones de la CVC son las indicadas en 
el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y las demás que le permitan desarrollar 
cabalmente su objeto.   …” 

 
De acuerdo con el mismo Decreto 1275 de 1994, se debió crear como 

efectivamente así lo fue, La Empresa de Energía Eléctrica del Pacifico, para lo 
cual según ese mismo decreto debía venderse acciones, las cuales alcanzaron 
la suma de $277.074.018.646, en donde se previó en sus artículos 20 y 26 que 
tales recursos se destinarían al pago del pasivo pensional de la CVC. 
 

“ARTICULO 20. DESTINACION DE LOS RECURSOS. El producto de la 
venta de la totalidad de las acciones mencionadas en el artículo anterior, se 
destinará en primer término para el pago de los pasivos pensionales e 
indemnizaciones de la CVC, el remanente se entregará en un 45% a la 
CVC y en un 15% a la CRC para proyectos ambientales, de saneamiento 
básico y tratamiento de aguas residuales en la cuenca del Río Cauca.  … 
 
ARTICULO 26. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
Y OTROS PASIVOS LABORALES. Las indemnizaciones a favor de los 
trabajadores de la CVC, así como los pasivos por razón de pensiones 
causadas y el valor de los bonos pensionales a que haya lugar serán 
cancelados con el producto de la venta de las acciones de EPSA, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Decreto. Si no se pudiera realizar la venta 
oportunamente o los recursos provenientes de la misma fueren 



 

 

insuficientes, dichas obligaciones se cancelarán por CVC y EPSA, según el 
caso, las cuales podrán enajenar los activos que requieran para tal fin.” 

 
De acuerdo con tales reformas, y especialmente por la última de ellas, no 

es desacertado indicar que la misión y responsabilidad de la Corporación han 
estado centradas en aspectos relacionaos con el medio ambiente; y sí en el 
pasado la Corporación, con base en lo dispuesto en la Ley 33 de 1985, el Decreto 
Ley 3135 de 1968 y demás disposiciones que reglaron la materia, les reconoció a 
sus empleados sus derechos prestacionales en material pensional, sin que para 
ello efectuara ninguna clase o índole descuentos. Cierto es que ello cambió con la 
entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993. Debiendo dejarse claramente 
manifestado que la Corporación no ha tenido ni tiene actualmente funciones como 
caja de previsión social, ni como un fondo administrador de pensiones. 
 
 El precitado Decreto 1275 de 1994 fue posteriormente reglamentado por el 
Decreto 1151 de 1997, en el que se dispuso en lo pertinente que: 
 

DECRETO NUMERO 1151 DE 1997 
(abril 25) 

por el cual se reglamenta el Decreto-ley 1275 de 1994 y la Ley 
100 

de 1993. 
 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial, de las que 
le confiere el artículo 189, numerales 11 y 17, de la 
Constitución Política, 
 
Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto regular el 
pago de los pasivos pensionales que existían a cargo de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en la fecha de su escisión y creación de la Empresa de 
Energía del Pacífico S.A., EPSA, con los recursos 
provenientes de la venta de las acciones emitidas por esta 
última de propiedad de la Nación, en los términos previstos por 
los artículos 20 y 26 del Decreto-ley 1275 de 1994. 
 
Artículo 2. Los recursos provenientes de la venta de las 
acciones de la Empresa de Energía del Pacífico S.A., EPSA, 
de propiedad de la Nación, cuyo producto debe en primer 
lugar destinarse al pago de los pasivos pensionales de que 
trata la Ley 100 de 1993, de conformidad con los artículos 20 y 
26 del Decreto-ley 1275 de 1994, se distribuirán de la 
siguiente manera: 
 
1. Los recursos destinados al pago de pensiones se 
entregarán al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, el cual se encargará de realizar el pago de las 
pensiones correspondientes de conformidad con la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 1132 de 1994. 
 
2. Los recursos destinados al pago de bonos pensionales y 
cuotas partes de bonos pensionales, se entregarán al Fondo 



 

 

de Reservas para Bonos Pensionales creado por el artículo 26 
del Decreto-ley 1299 de 1994. 
 
Una vez entregados dichos recursos a los fondos 
mencionados, se reembolsarán los recursos correspondientes, 
si a ello hubiere lugar, a 
la entidad que haya cancelado pasivos pensionales que de 
acuerdo con el Decreto-ley 1275 de 1994 debían ser 
cancelados con el producto de la venta de las acciones 
emitidas por EPSA. 
 
Parágrafo 1. Para cancelar el pasivo pensional se destinarán, 
en primer lugar, los recursos en dinero efectivo que se hayan 
recibido como producto de la venta. Si dichos recursos en 
dinero no fuesen suficientes para cancelar la totalidad del 
pasivo mencionado, se transferirán al Fondo de Reservas para 
Bonos Pensionales, los créditos que hayan surgido a favor de 
la Nación por razón de la venta a entidades públicas de las 
acciones a que se refiere el literal a) del artículo 19 del 
Decreto-ley 1275 de 1994, en el monto necesario para cubrir 
la totalidad del pasivo. 
 
La Dirección General de Crédito Público del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, determinará el valor por el cual se 
computarán dichos créditos para efectos de la amortización 
del pasivo pensional, tomando en cuenta su tasa de interés y 
forma de pago. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de este decreto, de acuerdo con la 
Ley 100 de 1993, constituyen pasivos pensionales, las 
mesadas pensionales, los bonos pensionales y las cuotas 
partes de bonos pensionales a cargo de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en la fecha de 
escisión de CVC y creación de EPSA, de acuerdo con las 
normas correspondientes incluyendo, cuando haya lugar a 
ello, las relativas al régimen de transición en materia 
pensional. 
 
Parágrafo 3. El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, atenderá el pago de las mesadas pensionales 
correspondientes a las pensiones válidamente 
reconocidas por CVC con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de este decreto. Igualmente, atenderá 

el pago de las mesadas pensionales de los trabajadores de 
CVC que a la fecha de entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones habían cumplido los requisitos para 
obtener la respectiva pensión de jubilación o vejez. Así mismo, 
el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional atenderá el 
pago de las mesadas correspondientes a los ex trabajadores 
de CVC que habiendo laborado por más de veinte años a la 
fecha de entrada en vigencia del sistema general de 
pensiones, no se encuentren pensionados a la fecha de 
expedición de este Decreto ni vinculados a la seguridad social 



 

 

en materia de pensiones, una vez cumplan los requisitos 
correspondientes y les sea reconocida la pensión. En estos 
dos últimos casos corresponderá a la CVC reconocer la 
pensión a que haya lugar. 
 
En estos últimos eventos, si dichas personas hubieran 
cotizado al ISS, la pensión se reconocerá tomando en cuenta 
también las semanas cotizadas al ISS y este último deberá 
reconocer al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
la cuota parte correspondiente, teniendo en cuenta el tiempo 
total efectivamente cotizado o laborado válido para el 
reconocimiento de pensión, la cual podrá ser cancelada en un 
pago único tomando en cuenta el valor presente de la cuota 
parte o en pagos anuales. 
 
….” (negrillas fuera de texto) 
 
Basta lo anterior para dejar sentado el criterio por el cual se 

considera la existencia de falta de legitimación en la causa por pasiva, de la 
inexistencia de obligación en cabeza de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle para pagar la pensión reclamada por ser este aspecto de la entera 
responsabilidad del precitado Fondo de Pensiones Públicas FOPEP, el cual fue 
creado con base en lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 100 de 1993. 
 

Dicho artículo fue reglamentada entre otros Decretos por el el 
Decreto Reglamentario 1132 de 1994, en el cual se ratifica la naturaleza jurídica 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, como una cuenta especial de 
la Nación sin personería jurídica cuyos recursos se administran mediante encargo 
fiduciario 

 
El referido fondo tiene como objetivo sustituir el pago de 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez, de sustitución o 
sobrevivientes de entre otras entidades de derecho público a la Corporación 

Autónoma Regional el Valle del Cauca CVC  
Decreto 1299 de 1994 
 

El referido Fondo, se creó mediante el artículo 26 del Decreto 
1299 de 1994 y según el Decreto 1151 de 1997, “por el cual se reglamenta el 
Decreto-ley 1275 de 1994 y la Ley 100 de 1993” se establece en artículo 2 que 
le corresponde a la nación emitir y pagar de ser procedente los bonos 
pensionales, a través de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, dada su condición de administración del Fondo de 
Reservas para Bonos Pensionales que fue creado mediante el artículo 26 del 
Decreto-ley 1299 de 1994. Esto en concordancia con los artículos 6 y 9 del 
Decreto 1151 de 1997, que rezan: 

 
“ARTÍCULO 6. En desarrollo de los artículos 118 y 121 de la Ley 100 
de 1993 y 16 del Decreto-ley 1299 de 1994, los bonos pensiónales 

que deben cancelarse con el producto de la venta de las acciones 
emitidas por la Empresa de Energía del Pacífico S.A., EPSA, de 
propiedad de la Nación, de conformidad con el Decreto ley 1275 de 
1994, serán emitidos por la Nación. 

 



 

 

Para cancelar las obligaciones por bonos pensionales y cuotas 
partes de bonos pensionales a que hacen referencia los artículos 20 
y 26 del Decreto-ley 1275 de 1994, la Financiera Energética Nacional 

entregará los recursos correspondientes al Fondo de Reservas de 
Bonos Pensionales previsto por el Decreto-ley 1299 de 1994. 

(…) 
 

ARTÍCULO 9. El Fondo de Reservas de Bonos Pensionales será 
administrado por la Dirección del Tesoro Nacional, la cual podrá 

contratar dicha actividad con una entidad pública o privada, de 
conformidad con los artículos 46 del Decreto 2112 de 1992 y 99 del 

Decreto 111 de 1997.” 
 
  Es por lo anterior que se configura la excepción de Falta de 
legitimación en la causa por pasiva frente a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca,  por lo que a este proceso se debe vincular además de la DIAN, 
también el Fondo de Pensiones Públicas FOPEP que funciona como una 
subcuenta sin personería jurídica de la Oficina de Bono Pensional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que concurre a juicio representado por el Ministerio de 
Trabajo. 
 
  De otro lado: 
 
  La solicitud de sustitución pensional por invalidez se negó por cuanto 
que al momento de su estudio se encontraron elementos de juicio que no 
otorgaron la certeza respecto de los dichos lanzados en la petición, por lo que 
estos entraron en contrariedad con los elementos de prueba valorados. 
 
  En efecto se trata en primera instancia del hecho de que el causante 
estando vivo en 1997, no relacionó el nombre del demandante como persona a su 
cargo en el documento “Actualización de Datos”, como hijo mayor a su cargo. 
 
  Para ese entonces el actor, según el hecho tercero de la demanda ya 
había dejado de trabajar en la DIAN, no obstante de ser cierta tal afirmación, lo 
cierto es que no fue relacionado como persona a cargo del causante, en el 
documento referido en el que solamente figura la señora ELVIA RUIZ SALDAÑA. 
 
  Adicionalmente, el hermano del demandante en su escrito mediante 
el cual solicita se le reconozca el pago del auxilio funerario, por haber sufragado 
los gastos de honras fúnebres de su señora padre, indica de manera espontánea 
que el causante únicamente vivía con él. 
 
  También se observó en la investigación adelantada por la 
Corporación que el demandante no fue afiliado como beneficiario de su señor 
padre (causante) al sistema de seguridad social en salud EPS SOS, sin embargo 
él demandante aparece como beneficiario de dicho sistema en salud EPS SURA 
es por cuenta de su señora hija desde el año 2005 según como consta en el 
Registro Único de Afiliación RUAF de fecha 1 de marzo de 2018, época para la 
cual se encontraba aún con vida el causante. 
 
  Es necesario señalar de otro lado que observado el dictamen de la 
perdida de la capacidad laboral del demandante, este en realidad pareciera estar 
incapacitado es en razón a las enfermedades que presenta preexistentes a la 



 

 

época de un posible accidente que por el mismo accidente, como hipertensión, y 
perdida de la visión las cuales son de origen común.  
 
  Solamente luego de haber transcurrido cerca de siete años del 
fallecimiento de su señor padre es que viene a reclamar la pensión 
evidenciándose con ello que antes de dicho tiempo no requería de los recursos, es 
decir que dependía económicamente de su señor padre tal como lo alega. 
 
  El otorgamiento de la sustitución pensional se debe causar desde la 
absoluta certeza de ser cierto los hechos en que su petición se ampara y en 
especial de la necesidad. Sin embargo tal como se indicó no solamente quedó sin 
confirmar sus aseveraciones sino que además bien pude el demandante reclamar 
ante la Dian la pensión restringida,  a la cual pareciera tener derecho   
 
  Es por ello que la decisión adoptada en los actos administrativos 
responde a los antecedentes obrantes en la petición inicial y en los documentos 
obrantes en la carpeta laboral del causante, por lo tanto desde lo aquí plasmado 
tacho desde ya como sospechosos los testigos presentados por no corresponder a 
los inicialmente presentados.   
 

Prescripción 

  
Con el debido respeto del Despacho y de los intervinientes en la 

presente acción alego a favor de mi representada la prescripción extintiva de las 
sumas de dinero que eventual se le llegaren a reconocer a la demandante. 

 
Innominada  

 
Propongo además de las Excepciones ya planteadas la Excepción 

Innominada, la cual fundamento normativamente en lo dispuesto en el artículo 306 
Inciso segundo del Código de Procedimiento Civil ó en el artículo 282 del Código 
General del Proceso la cual descansa en que si al momento de fallar de fondo el 
expediente se encuentre probado un hecho que constituya excepción de mérito 
éste sea declarado así oficiosamente en la Sentencia.  

 
  Pruebas: 

 
Solicito que a favor de mi representada se decreten y practiquen las 

siguientes: 
 

Documentales:  

 
Ténganse como pruebas a favor de la Corporación los siguientes 

documentos: 
 

1 Documento de “Actualización de datos” de 1997 diligenciado 
por el causante Francisco Orozco Chaux. 

 
2 Escrito de petición de auxilio funerario presentado por el señor 

Arcesio Orozco Ruiz de fecha 8 de julio de 2010  
 
3 Resolución 0300 N° 0320- 0194 de 2010 “Por la medio de la 

cual se reconoce y ordena el pago de un auxilio Funerario”  



 

 

4 Solicitud de sustitución pensional presentada por el 
demandante el 19 de febrero de 2018 acompañada de sus anexos:  

 
4.1 Dictamen de pérdida de capacidad laboral.  
4.2 Certificación de ejecutoria del referido dictamen,   
4.3 Declaración notarial rendida por el Demandante,  
4.4 Copia del Registro Civil de nacimiento,  
4.5 Copia de la Resolución de pensión del causante,  
5.6 Copia del registro civil de defunción 
 
5 Consulta del 01 de marzo de 2018 al RUAFF  
 
6 Consulta del 15 de mayo de 2018  ENSSANAR 
 
7 Consulta del  2/12/ 2018 al SISPRO Sistema Integral de 

Protección Social   
 
8 Resolución 0300 N° 0320-1463 de noviembre 16 de 2018 “Por 

la cual se niega la sustitución de una pensión mensual vitalicia de jubilación”    
 
9 Escrito de recurso de reposición presentada por el 

demandante el 05 de diciembre de 2018 acompañada de sus anexos:  
 
9.1 Declaración notarial de Nancy Girón Cataño- 
9.2. Declaración notarial de Francisco Antonio Orozco Ruiz 
9.3. Declaración notarial de Pablo Julio Tenorio Maya 
9.4 Declaración notarial de Francisco Antonio Orozco Ruiz 
 
10 Registros de Consultas ADRES de fecha 16 de julio de 2019  

En las que aparece el demandante inscrito como beneficiario 
en el Régimen Contributivo en EPS y medicina pre pagada de 
Suramericana y como cotizante en el Servicio Occidental de 
Salud SOS S.A. 
 

11 Resolución 0300  N° 0320-0746 de julio 19 de 2019 “Por la 
cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución 0300 N° 0320-1463 
de noviembre 16 de 2018 que negó la sustitución de una pensión mensual vitalicia 
de jubilación”.    

 
Testimoniales 
 
Solicito al Despacho se me permita contra interrogar a los testigos de 

la parte actora. 
 
Fundamentación Fáctica y Jurídica de la Defensa. 

 
Estos fundamentos de defensa los hago consistir en los 

planteamientos que se exponen en las excepciones esgrimidas en el cuerpo de 
esta contestación., como quiera que en su contenido se expone de manera breve 
pero si clara y contundente las razones y hechos por los cuales la demanda no 
procede contra la CVC al estar mal enfocada. 

    
 



 

 

  Disposiciones de Derecho: 

 
  Al presente asunto le son aplicables las siguientes disposiciones de 
derecho 
   

Constitución política de Colombia 
  Código General del Proceso 
  Código Sustantivo Laboral y de la Seguridad Social + 
  Ley 100 de 1993 
  Decretos: 1275  y 1299 de 1994.  
  Decreto 1151 de 1997, 

 
Anexos: 

 
Al presente escrito lo acompañan además de los documentos 

relacionados en el capítulo de pruebas documentales, los siguientes: 
 

Poder otorgado al suscrito junto con sus correspondientes anexos. 
 

Notificaciones 
 
El demandante oirá notificaciones en la dirección que señaló en el 

escrito de demanda. 
 

Mi mandante,  oirá notificaciones en la carrera 56 numero 11 – 36 de 
la actual nomenclatura urbana de Santiago de Cali, mismo lugar en el que el 
suscrito oirá notificaciones además de en la Secretaria de su Despacho. 

 
También se oirán notificaciones por parte de la CVC en el buzón 

electrónico notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 
   
Y el suscrito en la dirección de correo electrónico diego-

german.sanchez@cvc.gov.co 
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